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1S1. «SÍIV^USkí..
ÜCFSe publica diarixmontB en su Impronta 

callo de San Podro número 9.
(D“En esta Capital, so vendo en el mismo es. 

tabl?ciiuiento.—En h Librería do D. Jaymo Her
nández, calle de S in Carlos N.° 63.—En el ni- 
mieondo D. Manual Fernandez, calla do San 
C .ríos N.° 37.—En la callo do San Miguel es. 
qniia del Ralox:—y en la esquina callo do San 
Felipe, bajo da los altos del D*.  D. Lucas Obes.

' A.1LM .kN JAQUEÉ
Martes.—S. Juan Crisostomo.

Sale el Sol á las 5 horas y 6 minutos:—So pone á 
las 6 hs. y 55 ms.

En el mes (le Enero de 1835.
CaEciKNTr,—eldia6 alas 6y un minnto do la 

t^rd-i.
Llena,—ol dia 14 á l¡w 5 y 33 minutos de la 

tarde.
Menguante»—ol dia 21 i las 5 y 49 minutos 

déla tarde.
Nueva,—ol dia 23, á loo 5 y 23 minutos de Ja 

tarde.

DIA3 E.Y-Í.UC 3ALÉN DS ESTA CAPITAL.

Pira los Pqeblos dol Interior:—4), 16, 23 y 33 
de cada mes.

Buenos Ayrcs para los Pueblos del Interior, 
Para la carrera de Chile 16 de cada raes. 
Para la de Santa Fé el 19.
Para la del Perú el 2 y 26.

Para el Rio Janeiro-
Patacho portugués UNION

FELIZ, clavado y forrado en 
cobre, saldrá con brevedad, y admite 
carga para dicho destino, a un precio 
muy como lo: lo-? SS. que gusten pue 
den ocurrir á sus consignatari,

FRANCISCO P GUIMARAENS, 
• Calle de San Felipe No 97. E 17

í

Para el Rio Janeiro,
V li^SV^'kVRA dentro de pocos días 
. Brigue Escuna portuguesa
GENERAL. Las personas que gusten 

i cargar 6 ir de pasage, ocurran á su 
- consignatario Manuel J. da Costa Guim v 
raens, calle «le San Luis No. 104. E 15

p a a a~c á diz:
SÍÍFk SALDRA para principios de 

Febrero el Bergantín sardo 
“VIRGINIA," forrado y clavado, en co. 
bre y «le marcha muy su erior, tiene la 
mifad de su cargamento pronto y admite 
el resto á flete y pasageros para los que 
tiene buenas comodidades. LosSres. 
quo quieran cargar ó ir de pasage véanse 
con sus consignatarios,

E 5— CAPURRO Y CASTRO.
So flota para cualquier p^rte 

de) mundo, ose vende.
muy velera y nueva goleta 

americana E. Dorse-y capitán 
iyic’vrinre de porte de 100 toneladas, 
forrada y clavada en cobre tiene un gi
ratorio de 9 libras, tiene exelentos co
modidades pira 12 pasageros, cargado 
cala 8 pies de agua, tiene do largo 80 
pies sobre la cubierta. Es buque ente 
ramento nuevo como también todo su 
aparejo; ocurra á su capitán á bordo ó 
con su consignatario Diego NóL’«.

ene. 14

PARA INGLATERRA.
á fines del presente mes 

barca inglesa “ROY AL 
GEORGE” su capitán Dawson ; tiene 
excelentes comodidades para pasageros 
y admite una pequeña carga.

Ocúrrase 5 
o 17 1

3 5

LAFONE,WILSONyCa.

v English Parque “ROY AL
y GEORGE” Capt. Dawson,

will le ave this for England in all this 
month ; has cxcellent accvirnadations  for 
passt'ngers and can labe cabin freight.

Apply to
e 17 LAFONE, W1LSON & Co

Para Málaga y Genova.
SALDRA precisamente, para 

dichos destinos á fines del 
próximo mes de Febrero el Bergantín 
p« i» ¿ra s irdo “3 \ N FORTUN ATO,” 
admite solamente una tercera parto de 
carga, teniendo ya las dos terceras de su 
cuenta y pasajeros, para los que tiene 
excelentes comodidades.— Para una y 
otra, ocurran á su consignatario, 

e 21 L. L. de María.
p.\R\ Valparaíso.
SALDRA dentro de pocos dias 

la muy velera, forrada y clava*  
dn c.n cobre fragata americana BETRE*  
DIRA, su capitán Hill, admito carga y 
pasageros, para los cuales tiene exce*  
lentes comodidades. Ocúrrase á sus 
consignatarios,

Zimmermann^ Fvazier y Ca.,
e 21 Calle de San Carlos No 36.

Para a o lonia y Vacas, 
tf|laí)>SJ''kDRA el Jueves de la Se- 
SsfjyS , mana entrante el acre.:itado 
Kcchc nacional CERES, eu patrón y 
dueño D. Cristoval Camelia: recibe 
carga y p, segeros, para les que tiene 
muy buenas comodidades, y so les ofre
ce un buen trato. En el Escritorio de 
Moldes y Ca., hadarán con quien tratar.

e 2G —
~ SE VENDE.
§”1*8 Va" ca?a de D. Vanuel Antonio
§ i33 I Argerich, sita en la calle de san 
Ramón No. 69: esta se compone de 14 
piezas, sin incluir un famoso aljibe, y el 
lugar: el qne quiera comprarla vease 
con su dueño que vive en dicha casa.

enero 13—lm.

51

SE VENDE.
tuTiTul kA casa de ah o sita en la calle 

de San Ramón No. 67. El que 
quiera comprarla se verá para el trato 
con su dueño que habita en dicha casa.

Enero 9
AVISO.

EN el Escritorio calle de San Miguel 
No. 109, hay de venta Pasas su

periores de Málaga á 20 reales el cajón, 
Almidón en cajonciros á 9 pesos quintal, 
Alvcllanas superiores á 6 pesos quintal, 
y otros muchos artículos.

o 24—________________ ________
Se vende.

ÜN V negra jóven, sin vicios ni etv 
fermedades conocidas mui apta na*  
ra todo el servicio de una casa. El que 

se interese en su compra ocurra á la ofi 
ciña de Poiicia que encontrará con 
quien tratar. en. 24—3p.

SEVEÑDK

ÜN negro jóven en un precio mode
rado, el que quiera comprarlo ocur 
ra a la oficina de Policía., en. 24 3p.

ahSó~“-----------

SE vende un negro zapatero y buen 
domador y apto para todo servicio de 
campo y pueblo; quien se interese en su 

compra ocurra á esta imprenta que darán 
razón. en. 24

moldes ib velas.

NUEVOS, de primera calidad y re
cien llegados de Su ropa.—Se ha

llan de venta á precio acomodado en 
casa de D. Carlos Robillard, calle dol 
Porton No. 98 e 26—

esthríor.
CHILE.

Santiago Octubre 17.
Acaban de llegar á nuestro co

nocimiento noticias del Sur, que 
juzgamos dignas de la atención 
de nuestros lectores.

Por un oficio dirijido al Co
mandante jenoral de la Alta feon- 
tera D. Francisco Bulnes por D. 
José Antonio Zuñiga, comandan
te de una partida de tropa desti
nada al otro lado de la Cordille
ra en persecución de los indios 
enemigos, sabemos, que se ha 
sorprendido y castigado con la 
severidad que permite el derecho 
de la guerra á varias espías, quo 
trataban do seducirá los indios 
de nuestro partido; que por las 
declaraciones de estos espías se 
descubrieron varias intelijoncias 
secretas, dirigidas á procurar c! 
regreso del cacique Pitrento, que 
habita salido a hostilizarlas Pam
pas; que en efecto había regro
sado este cacique con su partid a; 
que el comandante Zuniga se en 
caminó al punto de Picunlebú 
con el oljeto do sorprender á 
Pitrento, quo se habia situado 
allí aguardando se abriese la cor
dillera; y que no encontrándole 
en aquel sitio, pudo por sus inte- 
lijencias descubrir ai dia siguien
te el paradero de los enemigos, á 
los cuales atacó de improviso y 
dejó tendidos en el campo de 
batalla, sin escaparse uno solo, 
ni haber habido otro accidento 
por nuestra parte, que una heri
da do poco peligro, recibida por 
el ayudante 1). Manuel Riquehne.

El dia 4 de agosto [prosigue 
el comandante Zuñiga] hallán
dome acampado á las orillas del 
Curinilagui, se me fugó un indio, 
llevándose cuatro caballos de mi 
uso, con dirección á las Pampas. 
La fuga de este indio, aunque al 
parecer una ocurrencia insigni
ficante, pudo haber malogrado 
mis designios y los sacrificios de 
la espedicion. Resolví salir en 
qu seguimiento, y le alcancé efec 
tivamentc á los 13 dias. Duran
te mi ausencia el ayudante de la 
división, encargado del mando, 
se dirijió según mis instrucciones 
á la tierra de los Huilliches, si
tuada á tres dias de distancia al 
Sur de Villa Rica; comisión que 
desempeñó completamsnte, apo
derándose de todos sus ranchos 
y familias, con muerto de noven
ta y cinco indios de guerra, que 
estaban alli de guarnición. Este 
suceso y la muerte del cacique 
Pitrento, movedor principal do 
las correrías y alborotos, os do 
mucha importancia para esparcir 
el terror de nuestras armas y 
contener á los revoltosos.

REPUBLICA ARGENTINA. 
Buenos Ayres Enero 13 de 1834. 

I Año 25 de la Libertad y 19 3 
de la Independencia. ¿

Siendo indispensablemente ne- 
cesario remontar los cuerpos da 
la guarnición para ocurrir con 
tiempo á la necesidad de com
pletar el ejército de'la provincia, 
quo se halla cumplido en u m 
parte y próximo á cumplirse la 
otra de las fuerzas do línea, el 
Gobierno acuerda.
.1° Quo por el Gefc de Poli

cía se manden reunir todos log 
Jueces de Paz de la ciudad y so 
los manifieste la Urgencia con 
que os demandado el reemplazo 
de los mditares cumplidos en los 
cuerpos delinca.

2. ° Que en consecuencia so 
imponga á los mismos Jueces de 
1 az de orden superior, el que 
mensualmente y hasta llenar el 
objeto expresado, entreguen de 
dos hombres para arriba, de en
tre loa que on sus respectivas 
comprensiones clasifiquen me
recedores de ocuparse en las 
tueizaa do linca, por el tiempo 
que el Gobierno les fije.

3 o Que los Jueces de Paz 
procederán en la clasificación, 
asociados de dos vecinos de pro
bidad y decidida adhesión al sis
tema federal, y luego do clasifi
cados los hombres que deben 
destinarse al servicio de las al
mas, los ponga á disposición do 
a Policio.
.4 ° Q ieporelGefe de Poli

cía se m mden entregar los indi
viduos clasificados á las órdenes 
del Inspector y Comandante Ge
neral de Armas para que goan 
distribuidos en los cuerpos de la 
guarnición, dando cuenta cir
cunstanciada del resultado.

5.°  Transcríbase este acuer
do al Ministerio do la Guerra y 
al Gefe de Policía á los fines que 
sou consiguientes.

r., c , MAZA.
Li oficial Mayor de Relaciones 

Lsteriores.
Manuel de Irigoyen.

MISCELANEA.
De la importancii de la Jigricultu- 

ra.
Asi como la abundancia do 

capitales anima el trabajo hu
mano, la agricultura influyo mas 
que otro cualquiera agente en el 
aumento de estos, y en aumentar 
también los medios de ocupar á 
los hombres. En prueba de esto 
basta citar la autoridad del eco- 
nomista mas eminente que tuvo 
la Inglaterra, Adam Smith, el 
que dice: “Que ningún capital 
puesto en movimiento producá 
una cantidad mayor do trabaja 

productiva que ©1 del labrador.



«I

“No solamente los mozos do ,la- 
branz'i, sino los ganados que en 
ella emplea, son trabajadores 
productivos. En la agricultura 
la naturaleza trabaja lo mismo 
queel hombre; y aunque su tra 
bajo no cuesta desembolsos, sus 
resultados tienen un valor como 
lo tiene el del trabajador mis 
caro. Las operaciones mas irn-- 
portantes de la agricultura, no 
parecen que conspiran tanto a 
aumentar cuanto á dirigir la fer
tilidad natural á la producción 
de las plantas mas útiles al 
hombre. Un campo cubierto de 
zarzas y matorrales, puede pro
ducir una cantidad tan grande 
da vegetales, como la villa ó el 
campo do trigo mejor cultivado. 
La plantación y el laboreo mas 

f bien arreglan que animan la ac
tiva fertilidad natura’; y así se vé 
que despnes de todas las faenas 
siempre tiene esta que hacer lo 
principal. Si:i embargó los gn- 

; flanes y el gana lo que se em
plean cn los trabajos campestres, 
así como los artesanos, no solo 
con los que causan la reproduc
ción de un valor igual, al que 

, ellos r.omsumen, ó se hace al 
■ capital que emplean justamente 
. con sus ganancias, sino otro 

mucho mayor." El capital em 
picado cn la agricultura, añade 
el mismo escritor, no pone cn 
movimiento uní cantidad mas 

r grande de trabajo próductivó 
• que lo hace otro igual empleado 

en las arte?, sino que en propor-
- clon á la cantidad del trabajo que

- el consumo, aumenta un mayor 
precio al producto-anual de la 
ti^rrn v dol trabajo del país, á la

^verdadera riqueza, y á ias rentas 
do sus habitantes.—En ningún 
objeto se puede emplear un ca- 

( pital que sea mas lucrativo á la 
saciedad, que en la agricultu 
ra.“

Algunos escoteros Inn calen- 
/Jado en la mitad de la población 

el número de los que en Francia 
é Inglaterra se emplean cn esta: 
otros on la terccrn; y ninguno le 
computa en monos de la cuarta. 
Sea do ésto lo que se quie
ra, lo cierto es que el número de 
los labradores, cscede en todas 
partes al de los artesanos, me-, 
ncstrales, y al de los que so ocu
pan cn los domas ofi' K s. La 
sola circunstancia de que ¡a agri 
cultura da empleo á tantas gen
tes deberá escitar los conatos de 
todos hacia sn mejora.

Prescindiendo do las gentes
■ qué la labranza ocupa cn sus 

operaciones ella faci ita a otras 
gentes medms do trabajar en 
grado superior a las arte?; por
que ademas de influir en 1n dura 
cion’de la' vida, facilita una ma 
yor demanda <lo a-tímilos arti- 
jficia^e? de primera necesidad, y 
de consiguiente proporciona in- 
direc’ emente mayor ocupación á 
los artesanos que otra cualquier'

- profesión.
La agricultura, no solamente 

es él grao manantial del trabajo, 
sino quo cuando florece le ase 
gura mejor quo otro agtnte. 
Las manufacturas y el comercio,^!

por.mrrs pujantes que so encuen
tren, no se arraigan de un modo 
permanente en las naciones. Las 
contribuciones, las discordias 
civiles, las guerras, y otras mil 
causas, logran detener su curso 
desanimarlas, aniquilarlas, y pri
var a los habitantes de los me
dios de ocuparse. Da esto hay 
ejemplos bien Rehilados en las 
naciones comerciales, á las cua
les en el dia solo les queda el 
nombre cuan lo los capitales so 
invierten en ol cultivo diestro de 
las tierras no sólo se facilita 
ocupación abundante á los pre
sentes, sino que se 1a facilita á 
los venideros. Los países Bajos, 
lo dernuestran'bien a las claras.

Concluir'i.

UTBRIOIL
DOCUMENTOS OFICIALES.

DECRETO.
MINISTERIO D í GOBI 7JtNO. 

Montevideo Enero 23de. 1835.
Considerando el Gobierno, cuanto 

importa A la-prosperidad de la Re
pública yá la moralidad de las cos
tumbres, reconcentrar.sus habitantes 
en un punto conveniente de su vasta 
campaña, casi desierta, y que solo 
sirve al abrigó dé facinerosos, cuando 
por otra parte está en el inferes co
mún sacar una porción considerable 
(k hombres reducidos á nina suerte- 
precaria, que con perjuicio de pro
pietarios hacendados, ; yacen com » 
poseedores gratuitos y tolerados en 
las tierras de aquellos; en conformi
dad con lo expuesto por S. E. el Sr. 
Comandante General de Campaña en 
su Nota fecha de ayer, el Gobierno 
ha venido en acorpar y decreta.

Art. 1. ° Se destinan las tierras 
situadas entre el Rio Uruguay y Ara- 
pey’Chico. y Yac.iy, comprendidas, 
en la extensión que demarcan la*  
nacientes y cortil nencia’de estos en el 
l. - para fomento de la población dé 
Belen, Chacras y Pastoreos de todos- 
lo*  que quieran establecer su domi
cilio.

2. 3 Dichas tierras serán mensu
radas, deslindadas y distribuidas una 
parte precisa para solares d« l antiguo 
nueblo de Boten, otra en ('hueras 
respectivas, y el resto reservado para 
pastoreo de ganados, con arreglo á 
la porción de hacienda y capitales 
que cada, poblador introdujese y su 
progreso.

X- Se concede A los expresados, 
en propie la I, los terrenos solares, y 
oh usufaito o ro' h ) años, gratis, los 
de Chacra y Pastoreo, al fia de los 
ouales pagarán al Estado moderado 
arrendamiento, que acordar i el Go
bierno en sn caso en proporción á los 
que ocupasen, y con obeion A la pre
ferencia siempre que el Gobierno 
acordare «nagenar él dominio direc
to. Eutendien ‘ose to lo lo prescrípto 
en el presente-decreto con sugecion 
á la aprobación del C. Legislativo.

4. ° Se autoriza para dichas ope
raciones y distribución A S. E. el 
Comandante General de Campaña 
cor. calidad de dar cuenta circuns
tanciada y nominal de todo coa el 
plano exacto del area que comprenda 
aquel terreno.

5. ° Comuniqúese publiques© 
dase ene! Registro Nacional.

ANAYA.
José Alaria Reyes,

AVISO OFICIAL. 
Ministerio de Gobierno.

Montevideo, Enero 2(> de 1835 
Formada por ol Gobierno en esta 

fecha la lista de los sesenta hombre 
buenos con arreglo al articulo 52 del 

¿Reglamento de Justicia, para actuar

Quisiéramos evitar cuanto nos fue
se posible profundizar acerca de la 
situación de los negocio»'de la Ha
cienda pública, porque nuestras re
flexiones sobre esa materia no podran 
ofrecersino u.TcnuIr > tristísimo, que 
anuncia un porvenir todavía mas la
mentable. Los negocios de la admi
nistración estira complotunente pa
ralizados, y 'cada dia que pase en esa 
•n iccion á que le condena la absoluta 
falta de recursos y rentas do que 
disponer multiplicará sus embarazos 
y liará la crisis mas fatal. El crédito 
mismo, considerado como un agente 
vivificador y el único capas de reani’j 
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de Jueces de hecho con la Exma. 
Cámara de Apelaciones, y Juzgado 
del Crimen durante el corriente año; 
por el presente so hace saber al pú
blico, y á los electos pira la debida 
inteligencia.

Señores qu? la componen.
D. Alejandro Suarez, 

Antonio Rejoy, 
Benito Pombo 
Bonifacio Zab lia, 
Calisto Acebedo, 
Carlos Salvañach, 
Carlos Juan ico, 
Cristoval Salvañach, 
Estanislao G. de Zuñiga» 
Estevan Nava r», 
Eusevio Cabra!, 
Francisco Calumet, 
Francisco Piñeiro, 
Francisco Carlozalo, 
Francisco Moreno, 
Francisco A. de Figueroa, 
Francisco Soneira, 
Gaspar López, 
Gregorio L cog, 
Gonzalo R¡> Irigucz de Brito, 
Henrique Reissig, 
Jaime Costa, 
Joaquín Giralt, 
Joaquín Sos toa, 
.José D. Baptista, 
José de Bajar, 
José Antonio Carvajo, 
José Antonio Fleitas, 
José Feo, 
José Alonso, 

?J<>se Antonio Bianqui, 
n Juan Mel ton González, 
” Juan López Baldivieso, 
M Juan García de la Sienra, 
w Juan Moratorio, 
M Juan Vivas, 

Juan M nsini, 
Jnlian Duro.
Lorenzo Nieto, 
Manuel Crespo, 
Manuel Esteves, 
Manuel Duriuy Batrao, 

H Manuel Cué,
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Manuel Rey,
Miguel Francisco Collazo, 
Miguel Bonilla,
Nemesio Balpar la,
Narciso Figueroa,
Pablo Delgado, 
Pablo Zorrilla, 
Pase ai Costa,
Rafael Fernandez Echenique 
Ramón Liíian,
Ran.on Vidal y Valle 
Sebastian Oger,
Sebastian A.loistur,
Tomas B'itler,
Tomas (Jasares,
To nas Viana,
Vicente Vidan rrazagi.

1
/

Martes 27 pe En ro de 1835.

transitoria puexa restablecer*  
la en medio de sus ruinas, i

I

í

mar en tales circunstancias losmiem*  
bros desmacelados del cuerpo políti
co. ni existe ni puede crearse de ma
nera alguna; porque la confianza te 
ha perdido enteramente; y porque 
es imposible que una administrec on 
efímera y transitoria pue4a restablecer' 
la; colocad 
donde quiera que diiija su paso in- 
cisrto y vacilante hallará escombros 
que le detengan sin tiempo ni vigor 
para separarlos, y á la verdad que no 
deja de ser un mérito grande el pe - 
mánecer tranquilo en in dio de .-eme- 
jante abismo. Pero algo on precisó 
hacer para auxiliarle en sus conflictos; 
por que los momentos son premioso» 
y los apuros del Gobierno, aislado en 
medio de la mortal penuria del Era
rio, han de ser tanto mas trascenden
tales cuanto mayor sea el abandono 
en que se le deje; porque al fin ¡que 
son esos apuros dei Gobierno sino una 
verdadera calamidad en el público! ! 
Todo se resiente de languidez y de e 
inercia y esta crisis reclama ya im- - 
penosamente la cooperación de lo« g 
Ciudadanos y un esfuerzo generoso c 
de las virtudes de su patriotismo para í 
alejada, si es posibl , hasta la ¿poca r 
d-s la reunión del Cuerpo Legislativo- .

Se dice que el Caballero Ilamilton i 
se dispone á regresar para Buenos s 
Ayres dentro de breves días ; por 3 
supuesto, sin haber hecho tratado al- . 
gune con el gobierno, y sin que sepa- - 
mos tampoco si su viage ha tenido ó < 
no por objeto entrar en estipulaciones a 
de nmguna especie.

Errata del número anterior.
En la relación de enfermos de vi

ruela natural que el Dr. D. José Pre
vital i acompaña al Sr. g< fe de Policía 
en su nota inserta en dicho número, 
donde dice 4‘ Da. Josefa Corbell » Aya 
de Da. Mariquita Wich,” léase “Da. 
Josefa Corbello alijada de Da. Alan- 
quita Wich.°

Extractos d? Periódicos estranjeros.

Por las últimas cartas y gacetas de 
Lima parece que el General Orbego- 
so ha abandonado la idea de hacer 
dimisión del mando, y que la nueva 
Constitución Jia sino reconocida y- 
jurada en toda la estencion de la Re- 
públicau' Los caminos seguían in- 

‘fi stad®de malhechores, que turba- 
ban4a¿,,¿eguridad de la capital; y eu 
consecuencia se expidió el 9 de Se
tiembre un decreto para situar par
tidas de tropa á las inmediaciones, 
fr-e han dado asi mismo providencias! 
para el enjuiciamiento de los malhe
chores aprendidos, á los que se de
jaba salir de las cárceles sin castigo 
ni juicio.
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COKKESPONDENCIA I

Sr. Editor del Universal.
Sírvase Vd. insertar esta contesta

ción al Sr. Re-audadurdel Derecho! 
«U'l Alumbrado Público.

Vaya! vaya! vaya! que habladores 
somos los tales Curiosos ! pero «orno lia 
de ser, si esta es nuestra manía y no la 
podemos desechar; pero ni para qué | 
desecharla, si hablamos con otro hablan, 
lin ó charlatán.... F.l Sr. Recaudador 
del Alumbrado Público nos podrá decir, 
si ch justo, que nos callemos cuando 
tenemos razón, y....Pero ¿y qué nos 
importa? Sen ó no justo, agua va, cui*  
dad", señor Recaudador, póngase la 
coraza con quo regalamos á su patronci 
io, y escúdese bien con su esclarecido 
honor.

i Como sentimos Sr. Recaudador del 
derecho del alumbrado tener que entrar 
en contestación con Vd ! pero como ha 
de ser es preciso, Vd. lo ha querido 
asi. Nosotros creíamos que eran maa 
,os recaudadores, mas sc¡ uesto que no 
es mas que uno, esto debe ser Vd. y á 
Vd. lo respetamos nucho para poderlo 
decir todo lo que sabemos, sí eui no
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Í fuera v si no fuera V1. el recaudad w d l 

derecho del alumbra lo, lo diriamos : qih 
en tionum do otro Rematador, un anitu 
Recaudador cobró al Sr. I). Casimiro 
Pifie ro el alúmbra lo basta Dicie ubre 
del 3 » (y lo pagó): le diríamos, quo á 
D. Francisco Montero, un Rec udador

M3 le cobró algo iw do cu'tro posos din
dolo un p : pule a manuscrita, (lo mi-uno 
quo la ¿e hñniro) : que desou u fuá e • 
ta lo ame al Juez le ,Maz, p irq io so ha
llaba en la lista de los que no q lorian 
pag-r, (habio i lo nagado): lo dirinmis 
que á <> Anionio Serví, lo cobró algu
no.» peso*  de nlu nb-ido dándolo también 
una papeleta minmérita: lo diriamos 
que ó I). Francisco Sa”, lo cobró un Re- 

. caudador el alu.n irado y después fue 
otro recaudador también á cobrar, pero 
como D. Francisco no tiono muy buenas 
pu ga-’, lo hechó ai señor recau lador á 
rodar : le diriimo< nuo á la Sra. de otro 
Señor Sas, lo cobró un recau lador ó 
que le volvieran á pagar: ’e diriamos 
que ó D. Nicolás N amura despuos de 
haberle cobrado un recaudador, fué otro 
también á cobrarle: le dinamos q ie 
ahora dos días un nuevo cobrador llama 
do Melchor, le fue A cobrar 1 Da. Ma
riana Rodríguez habiéndole cobrado an
tes otro Sr. Recaudador á quien le habían 
pagado : le diriamos,. ..pero que ’ si lo 
fuéramos á decir todo lo que podemos 
decir, no bastarían las páginas del Pe
riódico para^hacer la enumeración. For 
lo tanto, pasaremos á hacer observacio
nes al señor Recaudador del derecho del 
alumbrado ; y procuraremos no ofender 
su honradez y buena fé, porque conoce
mos su arreglado proceder. Esto es; 
en el No. 1,814 del Universal, dice V. 
soñor Recaudador del derecho del alum
brado “que nunca se había figurado quo 
nosotros llegásemos á dirigirnos A Vd , 
pues por lo mismo que somos curiosos 
creía que investigaríamos la verdad y 
nos instruiríamos de su arreglado proce
der.” Ciertamente Sr. Recaudad'r del 
alúmbralo: estamos suficientemente ¡ns- 
truidós ; y por lo mismo que lo estamos 
rs que hablamos; y aunque somos ha
bladores, no hablamos como Vd. dice, 
«in e<tar al cabo de las cosas y sin 
examinarlas, sino que las hablamos 
cuando estamos muy al cabo fe ellas y 
las tenemos bastantemente examinadas. 
De esta naturaleza son todas las cosas

' que hemos hablado y aunque hablador, s ; 
i no lo hablamos todo Sr. Recaudador, 

sino que dejamos machas rositas reser. 
vadas.— 1.® por no ultrajar la delica
deza de Vd. Sr. Recaudador, y 2. ° 
porque la guardamos para cuando sea 

J tiempo: esto os, para cuando Vd.
nos comprometa.

Hoy nos ceñiremos solamente a decir 
ó Vd. señorito; que cuando digimos 
Recaudadores, fué porque hemos visto 
andar recaudando mas de uno, y esto 
aun en estos últimos días ; que lo demas 
que hemos dicho, no ha 9¡do ligereza, 
sino un juicio muy bien fundado; y 
tanto mas bien fundado, cuanto que hay 
los antecedentes citados y otros muchos 
que reservamos porque comprometerían 
á Vd. Sr. Recaudador.

Por lo demas ; si Vd. Sr. Recaudador, 
há cobrado á los inquilinos con noticia 
del propietario, ó por deferencia á algu*  
nos individuos de su aprecio que le 
escribían para que cobrase ; no haremos 
otra cosa sino aconsejarle ; que ya que 
no quiere q’ ^sto éntre en el número de 
los abu ps, léa el contrato que nos pre*  
sentó su patrón, y por él verá que son 
les propietarios los que deben pagar y 
no los inquilinos ; que si aquellos no le 
pagan el Gobierno ha de reportar los 
perjuicios que sufran, y do consiguiente 
para evitar esos juicios, para ahorrar 
entraren cuestión con algunos inquili
nos, para ahorrar algunas caminatas que 
indispensablemente resultarán, de que 
el inquilino lo rechace remitiéndolo al 
propietario y este otra vez al inquilino ; 
y para cumplir on fin con lo que impone 
el co trato, le deberemos aconsej ir do*  
cimos, que se deje de diferencias, ohe- 
¿•encías y cumpla con su deber ; le de
beremos aconsejar, que no se meta 
nunca en lo que no le vá ni le viene 
(haciendo del personaje).*  y le debemos 
aconsejar en fin, que cuando no se halla 
uno en astado de probar lo que dice ó 
do probar lo contrarío de lo que otros

dicen, es mejor no hablar y muy m is 
nejor cuando hay por que ¿non emi^n- 

de V I. s» ñ »r Recaudador 7 pues si des- 
pues de todo esto quiere V I. seguir la 
•*<>•  'tímida, avísenos con tiempo para 
agregar á la cprqz i una rodela con quo 
mejor quo con su arréglalo proceder, 
po -a miseria. acriso iid i /*  mradez y mu 
igual buena fé, se po há preservar de 
ios tiros bien aceitados de —- 
^[garantido] Los Guarosos.

S*r.  E litar del Universal,
Que tal Sr. Editor? La viruela 

ha tomado ó no incremento en el pa s? 
El Sr. Gutiérrez con su pronostico 
ministra!, que ni remot miente podía 
hacerse fatal, ¿ por que no se ataja 
los progresos (pie diariamente está 
haciendo? Ya no po lia ocultar mas 
las estragos de un contagio tan in
fausto, y lo que es mas que á él solo 
debe culparse de todas s’b consecuen
cias. Realmente sa debia acusar: 
I. ° por haber recibí lo en el Hespí - 
tal de Cari ta I el marinero brasilero 
afecto 1 ; viril da natu a¡, q‘ fue causa 
del desirrnllo déla misma en el país. 
2 0 por no haber tomido las preven
ciones necesarias, cuando un faculta
tivo anunció la aparición de hi virue
la natura', que maliciosa ó ignoran
temente caracterizó de temores va- 
n*>s:  3.° por haber últimamente da
do una comunicación al Gobierno, 
bajo suposiciones falsas, engañando á 
la Autoridad y al público. ¿Y un 
médico tal merece consideración ó 
castigo? U. Sr. Editor, ciertamente 
convendrá con nosotros, que si fuera 
en otro País, seria ya destituido do 
todos sus empleos, y ....

Somos del Sr. Editor S.
(garantido.)

Las amantes de su palma.

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 26.
Sres. R. Macfadane.

2 cajonos agua de co’onia
1 dicho jabón do olor

Sres. Zimmermann, Fracier y Ca,
5 cajónjs pizarras
2 dichos juguetea para niños 

D. Carlos Macklnonn.
1 barrica lámparas
1 dicha hoimxs para sillas de 

montar.
1 dicha clavitos y molinillos para 

café.
1 dicha martillos, badanas, mar*  

ti'ios y pasa íer is de fierro.
2 dichas de betún
1 cajón libros en blanco 
1 barrica azuelas y achitas 
1 cajón sillas de montar 
1 dicho frenos

D. Pablo Duplessis.
1 cajón peinetas para rulo3

1). Juan Jackson-
2 cajones medias de algodón
1 dicho id. cortas 1
3 cajones sombreros
1 dicho medias de seda
1 fardo entines 

Sres, Parlane iM. y Ca.
1 fardo co ines
1 cajón medias de algodón

MARITIMA
ENTRADAS. 

Dia 26.
Bergantín goleta brasilero Marques 

.le Rombal sal ó de Puerto ALgrc el 
14 del corriente consignada á los Sres. 
Bertram L’Breton y Ca.

393 tercios de yerva mate 
10 > inedias suelas

4 baúles perfumería
2 dich is pojaros desecados

91 docenas tablas
Bergantín in les O/Zwa, de Buenos 

Ayres el 21 dol presente, consignado á 
los SS. Hall, Dutton y Ca., en lastre.

Zumaca nacional Átahualpa, de S*ndú  
el 13 del presenté, consignada á D. L. 
L. de María, con 800 poetes, 20 carra*  
das leña.

Bergantín goleta brasilero 7 de Abril, 
de Puerto Alegre el 10 del presente, del

Rio Grande el 23 y do Mnldonado el 2f», 
con ignado ó D. Lino Gutiérrez, ron ñ’1 
exes para carrolu, 61 tablones, 653 ter 
cius de yerba.

Han abieut > RajiSTro.
Dm 26.

Borgantin francos u Jane,**  para el 
Habré de Gracia, por D. Pablo Duple*  
sis, con ,

3635 cuoros vacunos
210 arrobas cobro %)¡O

6 fardos de clin
3480 astas

Zumaca nacional “Emilia,**  pira Sta; 
Catalina y Campos, por D. Ceferino A. 
de los Santos, con

1630 arrobas carne
80 dichas s jho en rama
50 barricas harina
6 pipas vino tinto

AVISOS NUEVOS.
AVISO DE LA POLICIA.
L Superior Gobierno con f »cha 21 

Id del corriente hí admitido ta re*  
nuncia quo dol cargo de Teniente de 
Policía de e?ta Capital, hizo el Capitán 
de Caballería de Linea D. Juan M inuel 
Rivero, subrogándole er. el miimo cargo 
ol Capitán do Marina D. Sebastian 
Sag irrai

Lo quo se aviso al público para su 
conocimiento. Montevideo, Enoro 26 
do 1235. LAMaS.

Se venJe,
ia ca-a callo de San Miguel 
No. 25, con 17j varas du 

freiue ai N. y 50 de fondo, to lo edificado 
bajo y alto. También sn vende la acción 
á otra situada en la calle le San Juan
No. 15, ó se toma dinero á réditos hipo
tecado sobre cualquiera de ollas. Por 
uno ú otro particular ocúrrase á su dueño 
D. Ramón Vázquez. ene 27 3o

Aviso de Peynería.
STV.NDO para salir de este puerto 

un fabricante de peinetas de la 
calle del muelle, se hallan de venta los 
aparatos é instrumentos de su fabrica, un 
cajón de carej' para trabajar y la tienda 
con un surtido de peinetas de moda y 
otras. El sujeto quo se interese en s i 
compra, en la cal o citad i del Muelle 
No 14, encontrará no i q iioa tratar y se 
le ofrece dar los íonocim'entos nec isa*  
ríos para la dirección de la fiDrica, ase
gurándole un trato muy ventajo jo. e 27 

Tvlso~——— 
E necesita par í un almacén de me*  

nudeo un jóvm capaz qua sepa 
escribir y contar .- el q*  se hallo on estas 
circu staucias puede acudirá la cal e do 
San Felipe Nj 87, d > i le d irán r izón 
de qu en lo necesita, y doba te ínr per*  
son s que re pondm de su co «docta.

Se vendo,
A negra jóven y de todo servicio; 
quien la quiera comprar véase

con su amo D. Gregorio Vila, en el Jor*  
don, junto á la carpinte: ía de Artola.

REMATES.
POR LEON J. ELLAURIv Ca. 
Cn tu casa, calle de San Juan No. 23. 
HOY MART \S 27 del corriente «e ha 
de rematar por el mas ventajoso precio 
que se punda obtener, un su tido ge. 
neral Je efectos de almacén, cuyo por. 
me.ior consiste en lo siguiente:

Galletas y galletitas en barricas 
Velas de espeima
Jamones superiores 
Sillas de estrado riqwisi ñas 
Te Imperial, Perla y Hyson 
Aguardiente de españaen pipas 
Aceitunas en bairiles
Cigarros havanos superiores 
Azúcar de pilón y jabón amarillo 
Lonas, lonetas y brines
Bolsas vacias y almidón de trigo 
Betún en líquido y de esponja 
Vinagre superior en barriles 
Arpillera ancha superior 
Becerros superiores
Zapatos de 1 y 2 suelas y abotina- 
Botas inglesas y francesas (dos 
Y otros muchos artículos que se 

expondrán al tiompo de la venta.
A las 11 en Puiito^

POR LOS MISMOS.
n la casn del finado D. Miguel Conde, 

de San Pedro No. 143.
El Jueves 2!) del presente, se ha do 

rematar precisamente y por < 1 mas ven. 
ajoso precio que se pueda obtener, y en 

diversos lotes, todos los efectos existen, 
tes en la tienda, cuyo pormenor se anun*  
ciará en el acto de la venta.

Dará principio á las 10 en punto, V 
continuará en Miércoles 1 del eniranto 
Febrero.

FOR LUIS BAENA.
El MI 1 RUOLES 28 del corriente, en 

su casa calle de San Carlos No. 147.
So há de vender á lo que mas dén loa 

muebles siguientes, por ausentarse sus 
dueños del país, y otros recién llegados y 
de gusto, consisticn lo en .......

Mesas de arrimo, id. de comedor 
Sofaes, sillas de sala 
Sillas usadas, toeadores 
Necesarios de hombre 
Codurcros, espejos superiores 
A esteras, giratorias, cestillas 
Escupideras, servicios de platina 
Canastas de porcelana con frutas 
Cujas, marquesas 
Pianos riquísimos, banquitos de sala 
Cómodas, juegos de café 
Reloxes, arcos de sobremesa 
Dichos de bolsillo
Alhajas de diamantes y brillante» 
Taburetes para piano 
Armarios, carteras
Portamusicos, pistolas, escopetas 
Aparador, lamparas 
Candeleros, tinteros 
Sillas de montar de señoras 
Estantes para libros 
Porceladas, cristalería 
Libros impresos, alfombras.

Y otra variedad de muebles de gusto. 
6Ü” A las 11 on punto.' 

TOR EL MISMO.
El Jueves 29 del 'corriente á las 5 de 

la tarde por separado y al mejor postor, 
se ha rematar tres carruages de 4 luedas 
cuya venta tendrá lugar en el hueco con*  
tiguo al Reñidero de Gallos, en que es- 
tubo el circo Olim¡>¡ o, u barraca de D. 
Francisco Juanicó, en cuyo lugar podrán 
examinarse con an icipacion, hallándose 
encargado de la llave de las cocheras 
para manifestarlos, el individuo que ocu*  
pa la esquina del mismo hueco: á saber

Un coche grande de superior calidad, 
sin ningún uso y tiros para dos parejas, 
cuyo primer costó do fabrica fué de dos 
mil patacones.

Otro coche que puede usarse cerrado 
o abierto con tiros para una pareja. 
f^JUna calesa de dos asie ntos, uno de-*  
lante cubierto y otro airas descubierto 
con tiros para una pareja.

En seguida
O ro coche de 4 asientos y de mucha 

comodidad para pueblo y campaña.
Una sopanda nueva, que lodo esto úl

timo estará de manifiesto on dicha bar. 
raca el dia antes del remate.

POR EL MISMO.
En la casa de lo< SS. Stanley Black y 

Ca. cal'e de S. Carlos N. 139.
El Ma rtes 3 de Febrero se han de 

vender un rico surtido ile efectos ingle
ses recien llegados, cuyo pormenor es 
como sigue : \

Vertidos de seda de diversas clases 
Pañuelos de id. para bolsillo 
Medias de seda de patente 
Colines, pontevi¿e9 de hilo 
Coletas negras y aplomadas 
Lienzos y madrases de diversas clases 
Zarazas para vestidos y de colcha 
Listados, panas, sombreros 
Irlandas muy finas
Pañuelos de algodón de color 
Dichos de lanilla, prunelas 
Medias de algodón, lanillas 
Museli/as para bolados, cocos 
Nanquines, espejos, frenos 
Estribor, paños finos y regulares 
Brines, linones, hilo de obillo 
Hilo de sastre, zapatos bajos 
Zapatos abotinados y para baile 
Tiradores de seda, sillas do montar 
Pañuelos de espumilla 
Dichos de seda negros, id. de razo 
Dichos de gacilla
Dichos de seda listados para corbata 
Pañuelos y veios de punto

Y otra diversidad de artículos 
A las^lüj en punto.



SE VENDE.
TTTNA negra joven, útil para todo 

J servicio, con una hija do 4 anos, 
en la cantidad de 320 pesos libres de 
derechos.—La persona que se interese 
por ella ocurra á la callo de San Fer
nando No. 24, que encontrará con quien 

* tratar. e_?J_
AVISO.

la Tapicería y Colchonería de D 
.lUá Warvñck Inglis, re cien llegado de 
Bs. As. calle do San Gabriel No. 183, 
tiene el honor de avisar al público de que 
siem r.e se encuentra un gran curtido de 
colchones igualmente catres -con mos- 

■ queteros y sin mosqueteros, sofaes: corla 
colgaduras á la moda, pone cielo razo, 
empapela casa?, y se fabrica todo la que 
pertenece al ramo de Tapicería y Col
chón er i a. ___________ c 21

J1 los amantes del buen guslo.
Ia fábrica de sombreros de GU1-.
LLERMO M0UT1ER, se en 

contrará un surtido grande de sombreros 
de seda á los precios siguientes : ?om 
breros horma de último, que hasta ahora 
se han vendido á G pesos, se venden á 5, 
un poco mas ordinarios que en toda? 
partes se venden á '5^ á 4 4, los de se 
gtinda calidad, horma de moda 3 G, i ’. 
de ala grande 3 2.—Las persona*  que 
gusten honrar á dicho Sr. MOL 11ER 

. con su coufiaijga pueden ocurrir á la ca 
lie del Porton No. 49, frente á la Píate 
ría francesa.

P. S. -Los SS. q’.ie gusten comprar 
por mayor se le hará una rebaja muy 

. grande. e 21 lm.

THE British resiuents in this City ara re- 
(r.iosted tbmeet the British Consulate 

©r, Túcsday the 27th inatant, at 12 o’clock, to 
delibérate upon nnttcrs concerning the inclosurc 
of tho English Protestant Burial Ground.

ÍEritish Consulate Montevideo,
20th of January, 1835.

TIIOMAS SAMUEL HÓOD.
H. B.'M., Cónsul General._____

Aviso al comercio.

PARI O LARRAUD habiendo con
cluido el Snbado 17 del corriente 

de pogar todas las cuentas que le han to
cado en la disolución de eociechd que ha 
exi ^do en esta Plaza con el nombre de 
Juan B itir ain y Pablo Larraud hace 
en er que si alguna persona tubiese que 
redamar algunas rumias do dicha ?o- 
cíedad tenga la bondad do presentarse á 
1? br<’veda i en ru casa calle de san Gp*  
l 'el C' sa de D. Juan Gallardo á recibir 
€■”• importe que Ip corresponda. en. 21.

" AVISO.
^75 N la chacra do D. J. A. Lavalleja 

se alquilan piezas para pasar el 
ve-ano. En ella darán razón, 6 D. Pa
blo l-rlgado en esta capital. ene 21
' 7 AVISO.

I^Lquo hubiese perdido unos papeles
4 de interés que se han encontrado 

en él Pi'sn ded Molmo, ocurra á la casa | 
d» I finado Colarlo, á espidas de la'. | /. i /> • 1 Z Aninlll j zl « lo ClplUIJUlI iüeJUB V arln VIV IV»rH <1C«-ch fina*  o Coiralo, a espaldas tic la ’ . . e- ~ i• . 1 1 AEoKnnno nm rhn/’r 1 « centuádos para las Imprentas Españolarquinta délas Ali anaenfl, que oanno |.-»s ¡i « 1 1
sen y pagando ?! hallazgo e.e le cñ re- ¡ Y Francesas.

, r b „no ni | Los encargados que vengan de parn-
garén. __ <rLP *’ _ : _ ,i2______^.i;,gar n n. _______________________

.Aviso á los Carpinteios.
Tíf llegado do Buenos Aires dos

Serradores ingle es de perfec
ción, trabajan toda clase do m ’dera fin i 
yoidinaria. O úrran á la calle do San 
'Gabriel No. 140. e 23—

AVISO.
in N la esquina del Tigre se venden 
3_ J tres atahonas de fierro con todos 

rus prepnros, por un precio muy acomo
dado.—También se vende un Birloche 
nuevo. Enero 20—

Para rorreo y negocio.
< áRJE arrendn la quinta conocida por de 

las FRU 1’lüLAS pasando la Están 
zuela, la primera tiene buena casa j 
b legas fru'as, y terreno para labranza v 
riego. Quien guste tratnr ocúrra al pri ’ 
mcr horno de ladril o, en el camino del 
Cordón. e22 3»>.
NUEVOS CIGAR ROS HA BANOS 
gJ’foE venta en la casa de 1). Francisco 

.fel Junniró, mas fuertes que los 
an‘priores, á diez patacones el cajón de. 
1000 cigarro*,  y otros de calidad .»upe- 
rior á siete y medio patacones el cajou 
de á quinientos. ene 8

J7ZS0 DE LA POLICIA.

EL Jéfe Político está autorizado para 
dar en patronato, por el término 

de ocho años, y en la cantidad de 250 
pesos, cada uno de los quince negros in. 
troducidos en el Bergantín Toscano Tri
unfante, en Julio4 de 1833; cuya dnw- 
posecion se toda por haberlo asi re*-  
suelto el Superior» Tribunal do Justicia 
en 17 de Noviembre último, con vista 
del Espediente que le fue elevado por el 
Juzgado del Crimen.

Lo q’ el infrascrip'o avisa al público 
para su conocimiento. — Montevideo, 21 
de Enero do 1835. LAMAS.

4

SE ALQUILAN.
OS almacenes en la casa del fina
do D. Gonzalo Gómez de Mello.

e 22—-4o, ________________ __
So vende,

ÜN negro sano y sin vicios : quien 
. quiera comprarlo véase con Da 

Cayetana Torres de Suriano. e 20 
Pasto en fardos.

la barraca del Sr. D. Pablo 
Duplessis, hay de venta pasto 

seco muy .superior en fardos. Los que 
necesiten puedes ocurrir á la misma 
barraca 6 á casa de los SS. Zimm^rman, 
Frazier y Ca., qn donde encontrarán con 
quien tratar. ene 20 tfs

Fundición de kiras'de imprenta en 
Phi adclphia.

HABIENDO compra o la muy ex
tensa y bien establecida Fundi

ción del Sr. Richard Ronaldson, los aba 
¡o firmados han formado una Sociedad á 
fin de proseguir el mismo negocio, y 
para la comodidad de sus amigo*  y pa
tronos, han trasladado la Manufactura ¿ 
tina parte -mas central de la ciudad— 
Como es su intención de tener siempre 
pronto un buen .surtido de las mejore? 
Letras de Imprenta, y do las adiciones y 
mejorías que puedan satisfacer al- gusto 
de lós Impresores y á las exigencias del 
país, se lisongean de que este estable
cimiento merecerá un patrocinio liberal 
•Ivl público. Tienen actualmente á su 
disposición diversos surtidos de Caructe 
res, que en pocas horas estarán en esta
do de entregarse al comprador, y están 
prontos á hacer fundiciones de todo pesó 
v tamaño desde Nonplusu’.tra hasta Pica 
de veinte y dos Lineas, con grande va 
rie lad de caractere-; decorados. El 
surtido de Cortes, Rayas, Farotas, Re
glas de bronco con otros Ornamentos, s» 
hallarán en gran-cantidad, y de los quo 
se embiarán muestras á los Impresores, 
luego que se preparen.

Prensas de toda especie, tinta de la 
mejor calidad, Componedores ó Compo- 
‘■itorio- ordinario? y de bronce, Galeras 
de brorize y comunas. Correderas y 
cartones lustrosos. Prensas estaciona
rias, Aparejos, júntame nte con un surti
do de cuanto ?e usa en una Imprenta, se 
hallarán siempre en esta Fabrica.

Una atenriun particular se dedicará en 
I aprontar ledas c'ases de cnraplcres nc.

li j- s distantes, se despacharán con dili 
| gencin y prontitud, y iiart’ciilsrmente en 

suplir las fnitus en los surtidos quo ven- 
1 dieron sus predecesores •os SS. Binney 
¡ y Ronaldson, v Richard Ronaldson.

JOHNSON <fc SMITH, 
No. 6 George Sli'tet, Philadelphia.

La Estereotipia *n  lodos sus 
ramos, se ejecutará por L. Joh.xson, dtl 
mi'mo modo que so ha hecho hasta 
ahora. Enero 17 —
------TToTTRECEPTORES. 
SE vende en casa deDorayyCa 

un alfabeto mayúsculo y minúsculo 
de letra inglesa pintado sobre tabla de 4 
varas de largo y 5 cuartas de ancho; 
ocurra á la calle de San Juan N. 29 
frente al café. en. 20

AL FUE LIGO.
E pone en conocimiento del público 

que el dia 25 del corriente se pro 
cede'rá á la rifa de la jlor de diamantes 
rosas, tusada en 350 patacones á patacón 
cédula, en la casa de Policía con las for 
malidadea de costumbre ; las persona; 
que se intereben en comprar cédulas dei 
último resto, ocurran al cfiüiblecimioriU 
de D. Miguel Ddfino calle de S. Gabriel 
No. 142, donde exiet^n 30 cédulas, o */

s

AVISO. 
5^7®N la librería de I). .Tayme Hernán- 
Siá dez calle de S. Gabriel N. 63, st 
encuentran á venta las obras siguientes 

Clim»?nt sermones, Santander id. 
practicas del pulpito, Neuville sermone?, 
id. del padre Granada, id. de Andrés, 
id. de Nuñez, id. de Bordalvé, id. de 
Boca-negra, id. do Torne, Guijarro teo- 
lojia morel, Balsegui teología, Coca’eo 
'eologia, Antoyne id, Cerboní id, Har
rees id, Altieri filosofía, Lugdunensi id; 
Drovcn de resacramentana, Becombes 
moralis cristiana, Beuler insacra escrip- 
turam, B ilsequi fundamentos de la reli 
gion, Biblia cum Duamel, Devoti ins’iui 
cioncs, Gavanto inrubrica, Especu'um 
sacrum, Aparatus advítam, Berti historia 
esclesinstica, Regula cleri, Vcronius re 
gula fidei, lnnocte Vativitatis, Bayli de 
vera Religioni, Aparatos eruditiony, Ey- 
deo la fé triunfante, Cantares de Salo, 
mon, los Salmos penitenciales composi
ción de la rclij:on, evidencia de la rfcli- 
giof, año panegírico, ins’rucciones cris
tianas, Enguid catecismo litúrgico, dise
ños evangélicos, señeri panegirices, fun
damentos de la fé, hombre guiado por la 
razón, egercicio del padre Rodríguez, 
mee eucarislico, visitas al Sino., alegría 
del alma cristiana, modo de hacer una 
confesión general, documentos cristianos 
y el 19 de San José, Ligorio de bien mo
rir, ilustración apologética del Cister 
oIRito cristiano, vida de santa Teresa, 
id. de sta. Getrudiz, id. de san Juan de 
Mata, id. de san Antonio Abad, Vierne4 
del Salvador, camino real de la cruz, ca
mino del cielo, vida de Ntra. Sra., cris*  
tiar.o en ol templo, Pinamonti meditacio
nes, suma espiritual, epístolas de san 
Pedro, Gahndo rubriegal misal remano, 
evangelio de san Mateo, Belkiti de la 
oración, antiguo y nuevo testamento, 
Masillon pequeña cuaresma, oficio de N. 
S. latín, Perra catecismo Romano, Mo 
lina de sacerdotes, Molina de la oracior. 
exposición del Miserere, espíritu de 1 
Biblia, pastora! del S. Valero, el hombrn 
en la agonía, conversaciones cristianas» 
Lavalle meditaciones para la misa, con
ducta de confesores, Alfiro gobierno 
eclesiástico, epístolas catolices, puerta 
del eielo, Diario .sagrado de los SS. del 
año, jornada del cristianó, Ascargota 
manual de confesores, novicio capuchino 
Pastoral de Benedicto 11, conversión de 
la Magdalena, Estanihusto Dios inmor
tal, esperanza cristiana, tesoro de paci 
encía, instrucciones católicas, catecismo 
de Pujét, nuevo testamento -cdiccion, _ . . . „_, J ~ . Q en to los los asuntos en que le con -hermosa española con notas, alma al■ . , .. j i i • , i- sido ron u'd, mui particularmente®pie del calvario, santos evangelio? en (=) . zi .1 t i. i i- • • . -i v i i'con respecto á las transámonos con Scastellano, la religiosa instruid.^ Vidal ”loa hQJtnnroa la Pam ,-o 
idea ortodoja, abogado penitente, practr 
ca de la vida cristiana, gobierno de re- £• 
guiares de América, retiro del mundo, § 
coloquios con Jesucristo, ¡miración de
Crista', regí 
aúna, consuelo del cristiano, combate 
espiritual, devucion del corazón de Jesús 
ordinario de misa, y novena de van An*  
ionio. ene. 29

Sn vnnden
Potros nuevos y en el 

mejor estado caballos bue*:  
non de servicio, y una gran manada del O 
yeguas bien entablada. El que quiera 
tratar obro su compra ocurra al corre- 
dor de número D. Juan G. Wich. o 29

Al. COMERCIO. |

U i-
general que desde la fecha de hoi^

'•.í1 hnn fnrmndn Snciodnd on el necO’ZA*

OS abajo firmados tienen el 
honor de poner en conocí-^ 

W, miento del Comercio y público en^ 
general que desde la fecha de hoi^ 

''.■C han formado Sociedad on el nego-^-¿ 
ció de Remates y Comisiones par-^¿ 
ticulares bajo la firma de—LEON*'"  

¿^JO3I3 ELLAURI y Cpa.— 
abierto fu nuevo Establecimiento'^ 
en la calle de S. Juan N. 23, en 

w donde ofrecen sus servicio» á las 
personas que quieran honrarle 
con su confianza, Jisonjeandogo^ 
que por los conocimientos qao han 
adquirido de los negocios de esta w 

'»• plaza durante el perió lo de mu-’»y 
chos años, activ:dad y puntualidad ^ 
Mue prometen en sus procedimien-^ 

¿/// tos, so verán en aptitud de corres, 'y^ 
ponder satisfaclorkmente á susíS 
amigos —Montevideo Enero 8 de^g 
1835‘ WLeón José Ellauri.

Jorge P. E. Tornquist.
León José Ellauri.

Jorge P. E. Tornquist.
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AGrE^íCIA.. g

DE NEGOCIOS DE CAMPANA.

^TALquo firma, como Agente Je- 
neral de negocios pertenecí. 

entes á los habitantes de la carnea 
ña, les ofrece sus sewncLss en esta (5) 

2 capital: será procurador en las de- 
mandas y pleitos que tengan que 

2 sostener; se encarga de denuncias 
de campos, compras y ventas de 

fe ellos níi como do ganado de toda <=) 
® especie y de hacer cobros; en una 

nnlñbra snrvirá do anodoradn pn íq»
□

Los SS. que gusten favorecerle §

palabra servirá da apoderado en to1 Jg 
/=) dos los asuntos quo tengan á bien o 

comisionarle. ©
Los SS. que gusten favorecerle § 

O con su confianza podrán diri¡irse á C¿) 
la oficina que ha colocado en el lo*

& cal conocido por Porton de S. Pedro ¿ 
6 porton viejo al entrar á mano iz- ¿ 
quierdaó á su casa que es do la g 
plaza acia el Fuerte N. 51. ¿

® Los habitantes de esta capital y G) 
i £) suburbios serán también servidos 
*Q en to los los asuntos en quo le con - 

mui particularmente ^3

O los habitantes do la Cam( aña con 
quienes tiene algunas rolacionos.

3 Las comunicaciones que -*e  diri*
5 jan por el Correo al Agen'e dando-

1

(=)

®'•
:uu attsuci i» o, uiiiiiiUHJU un [&)..• . . . (_n. , , le instrucciones, remitiéndole pode Hla de vida, despertador del ¿ ’ i i r. . Ca)’ . 1 (=) res, o comisionaniolo para cualqur

er asunto propio se remitirán fran 
cas.

(=) En la misma oficina se facilitarán 
del modo mas p'ronfo y por un prez 
rio módico las Guias de Aduana 
quo necesitan sacar los carreros pa 
ra extraer sus cargamentos, asi co
mo la*  contraguias que necesiten de 
la Policía. _

El Agento espera que sus amigos § 
y dermis á -rpi enes esto com-'rcnde § 
le favorecerán con su confianza, en 
la seguridad de quo serán servido*  ® 
con el mayor empeño y equidad 
Montevideo, Enero lfi de 1835.

g MANUEL CORREA

aviso:

EL maestro do platería D. Manuel 
i Ilarca, desea tomar dos aprendi
ces de color bajo. Las personas q*  gus*  

en pueden ocurrir á la calle de San Ga. 
briol No 29. enero 23—3p.

AVISO OFICIAL.

EL Supremo Gobierno de la Repú
blica ha comisionado á D. Anto

nio Montero, con arreglo al contrato de 
19 de Junio ultimo, para oir proposicio
nes para la amortización total ó rescate 
de los terrenos urbanos, dei Egidn y edi 
finios, que se hallen enagenados á cen 
sos perpetuos 6 redimibles.

Los interesados pueden ocurrir al es
critorio de dicho Sr. á hacer sus pro
puestas. Enero 17

Aviso interesante.

POR órden del Superior Gobierno 
se admiten proposiciones en el 

martillo do la Colecturía General, para 
la venta de los terrenos en el Muelle, 
entre el edificio do D. Luis Lamas y bu- 
Bóvedas. Los que so interesen pueden 
ocurrir al escritorio (te dicho martillo, 
donde estará de manifiesto el plan de lo? 
so ares, y ee les informará lo que deseen 
saber. Enero 19.
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SE ALQUILAN.
¿♦“'ilN’CO piezas y unn cocina, en la 

casa de Masa. El quo so interese 
auede ocurrir á la misma casa que en- 
ontrará con quien tratar. o 23—3p.

AVISO ÁLCOMÉRCIó; - 
LA tirina quo jiraba en esta Plaza 

bajo el nombre do Ramón O. Bar- 
jira desde este dia bajo el demt y Cu , .

3ARBAT, VAZQUEZ y Ca.


